




República de Panamá.—Secretaría de Gobierno y

Jústicia.—Sección Primera—Panamá, 13 d e

Febrero de 1909 .

Esta edición de la Ley 11 de 1909 sobre refor-

mas Civiles y Judiciales ha sido cuidadosament e

corregida de conformidad con el ejemplar original

que se halla en la Secretaría de Gobierno y Justi-

cia de la República .

E1. Secretario de Gobierno y Justicia ,

Ramón M. Valdés .



República de Panamá,—Poder Ejecutivo Nacio-
nal.—Secretaría de Gobierno y Justicia,
Sección de Gobierno.—Resolución número
27 —Panamá, 4 de Marzo de 1909 .

Habiéndose observado que en la edición ofi-
cial que se ha hecho en folleto de la ley 1-3 de
1409, sobre reformas civiles y judiciales, hay una
errata substancial en el artículo 44, que consist e
en la supresión involuntaria de la palabra No, e n
el aparte que empieza así: " En los sumarlos qu e
se instruyan, ó en los juicios q ue se sigan en vir-
tud de acusación particular &, & ,

SE RESUELVE :

Corregir el error notado, de modo que dich o
artículo quede conforme al contexto original de l a
expresada Ley, que dice así :

"Artículo 44. Por regla general todo delito
da lugar á procedimiento de oficio . Se excep-
túan los de adulterio, injuria, calumnia , amenaza
y rapto por seducción definido en el artículo 69 2
del Código Penal, los cuales no pueden investigar-
se sino en virtud de acusación particula

r legalmente intentada. En los sumarios que se instru-
yan, ó en los juicios que se sigan en virtud d e
acusación particular por delitos que no den lugar á
procedimiento de oficio, los funcionarios respecti-
vos no practicarán diligencia alguna ni adelantarán
la actuación, sino á solicitud de parte intere-
sada" .

Publíquese esta Resolución en hoja suelta ,
para que sea adherida al reverso de la primer a
página del folleto en que fue publicada la Ley 1,3
de 1909, y surta sus efectos legales .

Rubricada por el Excelentísimo señor Presi-
dente de la República .

El Secretario de Gobierno y Justicia ,

RAMÓN M. VALDÉS .
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_Oecreta:

Art. 19 El período de los suplentes de lo s
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia ser á
de cuatro años .

Art . .29 La lista de Conjueces, para los caso s
previstos en la Ley, será formada por la Corte Su-
prema de Justicia, con los nombres de quince ciu-
dadanos vecinos de la Capital, que tengan las cuali-
dades requeridas para ser Magistrados de l

a misma Corte.

Art. 3 9 El Magistrado á quien se repart a
un negocio de Sala de Acuerdo, lo sustanciar á
hasta ponerlo en estado de ser decidido por la
Corte. En consecuencia, dictará por sí solo y baj o
su responsabilidad todos los autos d

e substanciación; pero contra los de esta naturaleza, que cause n
un gravamen irreparable para la sentencia definitiva ,
la parte perjudicada tendrá el recurso de apelación
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para ante los otros Magistrados, quienes decidirá n
sin más actuación ,

Art. 4° Corresponderá á la Corte Suprem a
de Justicia, en Sala de Acuerdo, en una sola ins-
tancia, el conocimiento de las causas criminale s
por delitos comunes cometidos por los Diputado s
principales á la Asamblea Nacional ó por los Su-
plentes que hayan desempeñado ese cargo .

A.rt. 5° Establécese el empleo de defenso r
de pobres para ante el Juzgado Superior de la Re-
pública y la Corte Suprema de Justicia, y otro en
cada una de las cabeceras de Circuito Judicial, co n
el fin de que el nombrado se haga cargo de la de-
fensa de los sindicados y reos desvalidos, que po r
su condición de absoluta pobreza no puedan pagar
su defensa .

Parágrafo. Es prohibido al defensor de po-
bres aceptar la defensa de sindicados 6 reos qu e
puedan pagarla, y remuneración alguna de los in-
dividuos que esté obligado á defender conforme á
esta Ley .

Art. 6° Los defensores de pobres será
n nombrados por el Poder Ejecutivo para un período d e

dos años, contados desde el 1° de Enero de 1909 y
tendrán las siguientes asignaciones :

El nombrado para ante el Juzgado Superior y
la Corte Suprema de Justicia, ciento veinticinco bal-
boas mensuales (B 1 .25 .00) y diez balboas (B 10 .00)
para local y útiles de escritorio .

El nombrado para el Circuito de Colón, seten-
ta y cinco balboas (B 75 .00) mensuales ; y los nom-
brados para las Provincias de Chiriquí, Veraguas ,
Los Santos, Coclé y Bocas del Toro, cuarenta y
cinco balboas (B 45 .00) mensuales .
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Art . 79 Para ser defensor de pobres se re -
quieren las mismas condiciones que para ser Juez
de Circuito .

Art. 89 En los casos en que haya en u n
mismo proceso dos ó más sindicados ó reos, cuy a
defensa simultánea sea imposible, la Corte ó e l
Juzgado decidirán cuál de ellos debe ser defendid o
por el defensor de pobres y nombrarán defensore s
de los otros .

Art. 99 - A partir del 19 de Agosto de 1909, el
período de los Jueces Municipales será de do s
años .

Art. 10. El Juez Superior conocerá con la in-
tervención del Jurado de las causas que se sigan
por los delitos que en seguida se mencionan, siem-
pre que los responsables no estén sometidos á otra
jurisdicción: traición á la patria en guerra extranje-
ra, homicidio, incendio, asalto en cuadrilla de mal -
hechores, envenenamiento, robo que sea ó exceda
de doscientos cincuenta balboas (B 250,00), hurt o
que sea ó excede de quinientos balboas (B 500,00) ,
calumnia é injuria cuando se cometen por la pren-
sa, y además los mencionados en los artículos
634 á 643, 676 á 691 693 á 713, 715 á 718, 721 á
723 y 725 á 738 del Código Penal .

El mismo Juez es competente para conocer
de esos delitos frustrados y de la tentativa de ellos .

Art. 11 . El ordinal 49 del artículo 90 de la
Ley 58 de 1904 quedará así : Conocer en primer a
(ó en única) instancia, según los casos, de las cau-
sas criminales que se sigan por extracción ó aper-
tura indebida de correspondencia, revelación de se-
cretos, amenazas, heridas, golpes ó maltratos, cuan -
do la incapacidad del ofendido pase de ocho día s
sin exceder de treinta, hurto, estafa 6 abuso de
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confianza cuya cuantía pase de diez balboas sin ex -
ceder de ciento, daños á la propiedad ajena,excep-
tuando los que provengan de incendio y los que s e
castiguen con pena de presidio o de reclusión, des-
pojo violento ó perturbación de posesión, uso de la
propiedad ajena sin el consentimiento del dueño ,
salvo los casos que tengan señalada pena corporal,
amancebamiento público y fuga de presos y dete-
nidos .

Art. 12. Los hurtos, estafas y abusos de confian-
za cuya cuantía sea menor de diez balboas ó igua l
á esta suma; las riñas; y las heridas, golpes ó mal-
tratos que produzcan incapacidad no mayor de
ocho días, serán de la competencia de la policía .

Art. 13. Siempre que en un mismo sumario
se investigue alguno ó algunos delitos cuyo conoci-
miento esté atribuído á una autoridad y otro ú
otros correspondientes á la jurisdicción de alguna
autoridad inferior á aquella, conocerá de todos ello s
la autoridad superior .

Art. 14. Los Jueces de Circuito que conoz-
can de asuntos criminales son Jefes- de todos lo s
funcionarios de instrucción de menor categoría d e
la respectiva circunscripción.

En consecuencia, pueden comisionar á cual -
quiera de ellos para que instruya un sumario, ó so -
licitar de ellos los que estuvieren instruyendo. Por
su conducto llegarán al Juez Superior los sumario s
en que se investiguen delitos de la competencia d e
éste, una vez que estén debidamente perfecciona -
dos . El Juez Superior puede imponer multas de
dos á diez balboas siempre que se 1i remita un su-
mario notablemente defectuoso.
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ENJUICIAMIENTO CIVIL.

ACCIONES ACCESORIAS DEL DEMANDANTE ,

Art. 15. El artículo 363 del Código Judicia l
vigente quedará así:

Antes y después de presentada una deman-
da puede el interesado pedir que se arraigue á l a
persona que ha demandado 6 va á demandar, y
el Juez decretará el arraigo si el solicitante presen-
ta á su satisfacción una fianza solidaria de persona
conocida y solvente que responda de todos lo s
perjuicios que se le causen al arraigado .

Art. 16. En el caso de las acciones persona-
les de que trata el artículo 374 del Código Judi-
cial, el secuestro podrá también decretarse, antes 6
después de propuesta la demanda, siempre qu e
el actor jure no proceder de malicia y preste una
fianza solidaria á satisfacción del Juez para
responder de todos los perjuicios que se causen con
el secuestro .

JUICIO POR ARBITRAMENTO

Art. 17. El término para oir á las partes en
los juicios por arbitramento será de doce días .

Art. 13. Las pruebas que no se aduzcan 6 pro-
duzcan en la audiencia no son admisibles después .

Art : 19. Los arbitradores fallarán la contro-
versia dentro de los veinticuatro días siguientes al Ul-
timo de la audiencia, para lo cual se dejará la nece-
saria constancia en el proceso .

Art. 20. Los interesados pueden pedir la pro-
tocolización del juicio dentro de los tres días siguien-
tes al de la notificación del fallo .
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Art. 21. Si por enfermedad ú otra causa gra-
ve no pudiere funcionar alguno de los arbitradores ,
el término para fallar se prorrogará hasta por doce
días,

Art. 22 . Las partes deben concurrir diaria-
mente al despacho de los arbitradores á ser notifi-
cadas de las providencias que éstos profieran .

JUICIOS SUMARIOS .

DESAHUCIO Y LANZAMIENTO .

Art. 23. Cuando no se ha fijado tiempo par a
la duración del contrato de arrendamiento, ó ha ex -
pirado el estipulado, podrá el arrendador hacer ce-
sar el contrato, desahuciando al arrendatario . Este
derecho le corresponde también, en los términos ge-
nerales de esta Ley, al que subarrienda con faculta d
suficiente .

Art. 24. El desahucio tiene por objeto la res-
titución por parte del arrendatario de la finca arren-
dada, y consiste en la notificación ó aviso de la so-
licitud del arrendador en que, dando por terminad o
el contrato, pide la desocupación y entrega de l a
finca .

Ar.. 25 La notificación o aviso de que trata e l
artículo anterior debe hacerse con la anticipació n
de un período de tiempo que regule los pagos, per o
si en éste no aparece fijado dicho período, ó ha sid o
verbal el contrato, la anticipación será de treinta
días para los bienes urbanos y noventa para lo s
predios rústicos .

Art. 26. La solicitud de desahucio deberá
presentarse, con la prueba del contrato, ante el Juez
del Municipio donde esté situada la finca . En el
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escrito se expresará el nombre y la vecindad de l
arrendador; el del arrendatario, con indicación de
su vecindad, y los linderos y señales de la finca

	

'
materia del contrato.

Cuando la finca se extienda á más de un Mu-
nicipio la demanda se presentará con la prueba per-
tinente ante el Juez del Circuito .

	

.̀

Art. 27. El Juez ante quien se presente u n
escrito de desahucio, deberá ordenar dentro de vein-
ticuatro horas que se notifique personalmente al
arrendatario la terminación del contrato de arren-
damiento y se le prevenga la obligación en que que-

	

'
da de restituir la finca dentro del término señalado

	

1

por el artículo 25 .

Art. 28. La prueba que debe acompañarse al

	

'.
escrito de desahucio consistirá en el document o
privado ó escritura pública en que conste el con -
trato, en confesión de parte, ó en declaraciones d e
testigos, de los cuales se deduzca el derecho del
arrendador para recibir la finca objeto del contrato .

Art. 29. La prueba testimonial versará sobre
cualquiera de los hechos siguientes :

a) Haber pagado el arrendatario ó las perso-
nas que habiten la finca, al arrendador, el precio o
renta correspondiente á uno ó varios períodos .

b) Haber ejercido el arrendador libremente ,
en diversas épocas, actos de dominio en la finca ,
o haber pagado últimamente las contribuciones
que la gravan, según la Ley .

c) Haber arrendado la finca directamente, o
por medio de comisionados, en períodos anteriores
al del actual contrato .

Art. 30. El auto del Juez en que se decret e
el desahucio no es apelable y debe ejecutarse des-
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pués de pasados los térninos fijados en el articulo
25, haciendo uso de la fuerza si fuere necesario .

Art. 31. El auto en que se niegue la petició n
es apelable en el efecto suspensivo por el arrenda-
dor dentro de cuarenta y ocho horas después d e
notificado, para ante el inmediato superior .

Art. 32. Cuando falleciere el arrendatario l a
notificación personal se hará á alguna de las per-
sonas que habiten la finca, y además se insertar á
un aviso firmado por el Juez y su Secretario en u n
periódico de la localidad tres veces contínuas .

Art. 33. Cuando el arrendatario no ha sido
hallado, después de practicar el Secretario ó el de -
pendiente del Juzgado las diligencias conducente s
para la notificación, el Juez citará á dicho arrendata-
rio por medio de un edicto que durará fijado por
cinco días en un lugar público de la Secretaría y
se insertará una vez en un periódico local .

Si apesar de este llamamiento no comparecie-
re el arrendatario, se le nombrará por el Juez un
defensor, á quien se le notificará el desahucio .

Art. 34 Vencidos los términos fijados en lo s
artículos anteriores, el Juez dentro de cuarenta y
ocho horas decretará el lanzamiento por medio d e
la fuerza, para lo cual comisionará á un Jefe cí e
Policía, quien llenará el encargo dentro de veinti-
cuatro horas . El auto en que se decrete el desahu-
cio no es apelable .

Art. 35. Si durante los términos indicado s
del desahucio, el arrendatario presenta un título á
su favor traslaticio de dominio de la finca, debida-
mente registrado, ó una constancia auténtica de qu e
la finca está depositada en juicio especial, el Jue z
suspenderá los efectos del desahucio.
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Cuando el título sea á favor de en tercer o
el Juez citará á éste para que exprese si el arren-
dador es comisionado suyo. En caso afirmativ o
los términos no se interrumpen ; si fuere negativ o
quedarán suspendidos los términos.

Art. 36. Cuando la finca al tiempo de ejecu-
tarse el lanzamiento de que trata el artículo 34 es-
tuviere ocupada por otras personas distintas de l
arrendatario, que aleguen algún derecho para rete-
nerla, el Jefe de policía tomará razón de las prue-
bas y alegatos en la diligencia respectiva, pero no
suspenderá en ningún caso el lanzamiento .

Art. 37. Cuando una finca se halle ocupad a
sin que medie contrato de arrendamiento del due-
ño, éste podrá solicitar del Jefe da Policía que l a
haga desocupar y se la entregue. Si el ocupante ó
los ocupantes no exibieren el título justificativo d e
la ocupación, el lanzamiento se verificará inmedia-
tamente .

Art . 38 . . Cuando el Jefe de Policía que de-
be decretar el desahucio de una habitación encon-
trare en ella alguna persona . padeciendo de en-
fermedad grave, cuya vida peligre, si fuere sacad a
de la habitación, recibirá información jurada de dos
médicos sobre el hecho; á falta de médicos nom-
brará dos peritos ; y si se comprobare que la vida
de la persona enferma puede comprometerse, po r
hacerla salir, suspenderá la diligencia., y señalará
un término prudencial de acuerdo con el concept o
pericial, siempre que dicha persona haya habitad o
la finca antes de la notificación del desahucio, dan -
do cuenta con copia de la actuación al Juez compe-
tente .

§ Las pruebas de la enfermedad se practi-
carán dentro de tres días .



Art. 39, Las diligencias sobre desahucio n o
extinguen las acciones posesorias que tengan y pue-
dan tener el arrendador y el arrendatario .

Art. 40, En los casos de mora del arren-
datario en el pago de un período entero de la renta ,
el arrendador podrá pedir el lanzamiento de acuer-
do con las siguientes disposiciones :

19 El arrendador presentará al Juez compe-
tente una solicitud verbal ó escrita, según la cuantí a
del contrato, en la cual exprese las circunstancia s
detalladas en este artículo .

29 El Juez sin verificar repartimiento
, dictará inmediatamente auto que ponga la solicitud e n

conocimiento del arrendatario, y que le conceda un
término de tres días para que pueda comprobar
con el correspondiente recibo del último período
de la renta, que no se halla en mora.

39 Transcurridos tres días de la notificación
del auto, el Juez dentro de las veinticuatro horas si-
guientes, resolverá el asunto. En el caso de no
comprobarse el pago de las rentas, el Jue

z señalará al arrendatario para la desocupación de la cos a
arrendada, un término de cinco días si fuere
predio urbano y de treinta días si fuere predio rús-
tico. Estos períodos se contarán desde la fecha de l
auto aunque el arrendatario no sea notificado per-
sonalmente, bastando para ello que en la puerta d e
la casa ó en algún lugar visible de la finca se fije
una copia auténtica de la providencia .

Transcurridos esos plazos se efectuará el lan-
zamiento por medio de las autoridades de p olicía ,
segun lo dispuesto en esta Ley.

Art. 41. Cuando el arrendatario, en el caso de l
artículo anterior, no pueda ser habido para notificár-



-11

sele la solicitud de lanzamiento, se entenderá hecha
la notificación fijando en la puerta de la habitació n
un edicto en la forma legal y publicando el mism o
por una sola vez en un periódico local .

Art . 42. Los autos que se dicten en los proc
edimientos de lanzamiento por mora no son apela-

bles por el arrendatario, pero q uedan á salvo los
derechos que pueda tener contra -el arrendador
por cualquiera causa emanada del arrendamiento.

Art. 43. El derecho de retención que le conce-
de al arrendador el artículo 2000 del Código Civil ,
podrá hacerse valer en estos procedimientos en e l
mismo memorial de desahucio ó lanzamiento, y el
Juez dispondrá que queden en poder del arrenda-
dor, debidamente avaluados, los bienes que sea n
embargables en cantidad suficiente para pagar l a
renta y las indemnizaciones á cargo del arrendata-
rio .

Esos bienes serán vendidos en pública subas -
ta por el Juez del conocimiento con las formalida-
des legales y con sus productos se harán los pagos .
Si hubiere disputa sobre las indemnizaciones, éstas
no se pagarán sino después de ser decidido el
punto en juicio ordinario.

PROCEDIMIENTO CRIMINAL

Art. 44. Por regla general todo delito da lu-
á procedimiento de oficio. Se exceptúan los de a-
dulterio, injuria, calumnia, amenazas y rapto por se-
ducción definida en el artículo 692 del Código Pe-
nal, los cuales no pueden investigarse sino en vir-
tud de acusación particular legalmente intentada .
En los sumarios que se instruyan, ó en los juicios
que se sigan en virtud de acusación particular, por



-12

delitos que den lugar á procedimiento de oficio, lo s
funcionarios respectivos no practicarán diligencia
alguna ni adelantarán la actuación sino á solicitud d e
parte interesada .

Los sumarios que se instruyan por delitos que
no den lugar á procedimiento de oficio, no. son de
carácter reservado para el 6 los sindicados, quiene s
tienen derecho á intervenir en ellos, por sí ó po r
medio de apoderado, que podrán nombrar en e

l acto de recibírseles declaración indagatoria ó después .

Art. 45. Todo sindicado, desde el moment o
en que rinda indagatoria, tiene derecho á solicita r
por sí ó por medio de apoderado, que se practique n
las pruebas que estime favorables á su defensa y el
funcionario de instrucción estará obligado á practi-
carlas, siempre que sean conducentes ; pero del re-
sultado del informativo sólo podrán imponerse el
sindicado 6 su apoderado cuando se dicte auto d e
enjuiciamiento 6 auto en que se declare que no hay
lugar á seguimiento de causa .

Art. 46. Una vez practicadas todas las dili-
gencias conducentes al esclarecimiento de u

n delito, el Juez competente le pondrá término a
l sumario por medio de un auto de proceder 6 de sobresei-

miento, en los casos y formas, que la Ley determina ;
pero si en el sumario hubiere prueba completa del
hecho que se investiga y de ella resultare que n o
es imputable responsabilidad al autor 6 autores del
mismo, declarará sin lugar á proceder, y el auto en
que esto haga que queda sujeto á los mismos recur-
sos que el de sobreseimiento, producirá ejecutoria .

Art. 47 .Todo sindicado 6 acusado podrá pre s
tar fianza de cárcel segura, bien para no ser dete -
nido bien para hacer cesar la detención, siempre
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que no se trate de los delitos de homicidio preme-
ditado ó voluntario, rebelión ó incendio con fine s
criminales .

Parágrafo. Ningún Juez ni funcionario d e
instrucción, podrá aceptar como fiador de cárcel á
persona alguna que no haya comprobado tener pro -
piedad raiz cuyo valor exceda al de la fianza .

Art. 48—La multa que debe pagar el fiado r
en el caso de que no presente á su fiado en el térmi-
no que se le señale, será de cincuenta á mil balboas
(B. 50 00 á 1,000,00) á juicio de la autoridad que de-
ba conceder la excarcelación ; pero si se tratare d e
los delitos de robo, hurto, abuso de confianza ,
estafa ó sus semejantes, la cuantía de fianza ser á
igual- á la suma materia del sumario, ó del juicio

, aumentada en un cincuenta por ciento . (50% )

Art. 49. El auto en que se admita ó se nie-
gue una fianza puede ser apelado por el sindicado
o por el respectivo Agente del Ministerio Público .

Para que se surta esta apelación se remitirá n
los autos al superior, quien decidirá sin mas actua-
ción si hay ó no derecho á la admisión de la fian-
za, y si la cuantía es o no equitativa .

Si el empleado que aceptare ó negare la fian-
za fuere un Inspector de Policía conocerá de la á-
pelación el Juez del Distrito ; si fuere algún emplea-
do municipal, el Juez del Circuito en lo Criminal ,
y si fuere otro funcionario, la Corte Suprema d e
Justicia .

Art. 50. Los que estando excarcelados bajo fian-
za cometieren un nuevo delito, que merezca pen a
de muerte, presidio ó reclusión, perderán la garan -
tía otorgada y serán detenidos nuevamente, sin lu-
gar á nueva fianza.
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Art. 51. Siempre que al dictar sentencia
condenatoria resultare que ya el reo ha cumplid o
la pena que se le impone, el Juez que la dicte
mandará ponerle en libertad, sin necesidad de fian-
za, mientras que se surta la consulta ó la apelación .

Art. 52 . Todo procedimiento en materia cri-
minal seguido por los delitos de amancebamient o
ó rapto poi seducción, cesará desde el momento en
que se compruebe que los sindicados han contraí-
do matrimonio civil ó religioso, que produzca efec-
tos civiles, y cesará también á partir de ese mo-
mento toda pena, caso de que la sentencia estuvie-
re ejecutoriada.

Art. 53 . En el delito de heridas se reconoce-
rán éstas, y se expresará el lugar donde se encuen-
tren, su extensión, naturaleza y demás circunstan-
cias. Se indicará el tiempo probable de incapaci-
dad, si dejan 6 no lesión de por vida y su natura-
leza, los resultados que puedan sobrevenir y el ins-
trumento con que se causaron .

Art. 54. Los reconocimientos de las heri-
das se practicarán en todo caso precisamente :

19 Inmediatamente después que se teng a
noticia del hecho ;

29 A los tres días de causadas ,

39 A los nueve días ;

40. A los treinta y un días ;

5 0. A los sesenta y un días;

60. En cualquier otro día que el funcionario
de instrucción crea conveniente .

En cada de unos de estos reconocimientos s
e hará constar con toda claridad si -la incapacidad h a

cesado 6 subsiste aún .
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Los peritos harán constar en los reconocimiento s
finales si á su juicio la incapacidad se ha prolongad o
por culpa, por negligencia, , ó por ignorancia de l
herido ó de las personas que lo han asistido o cu-
rado.

Art. 55 . Cuando el herido fuere asistido e n
un Hospital ó Establecimiento semejante, se ten-
drá como prueba de la incapacidad sufrida por el he-
rido la certificación jurada del Superintendente ó
del Director del Establecimiento .

Parágrafo. También se tendrá como prueba
el informe pericial dei Médico Oficial .

Art 56. En los casos de violación de impú-
beres, comprobado el hecho de la violación ó de la
tentativa, será prueba suficiente para el llamamient o
á juicio del sindicado la declaración de la ofendida ,
rendida con la asistencia de un curador juramen-
tado.

Art. 57 Los Jueces de Circuito en lo crimi-
nal y los Municipales, una vez llamado á juicio el
sindicado ó los sindicados, procederán del modo co-
mo se indica en los incisos siguientes :

Si alguna de las partes quisiere que se abr a
á pruebas la causa, deberá manifestarlo así dentr o
de los tres días siguientes á la notificación del auto
de proceder.

Si vencido ese término no se hubiere hecho
tal solicitud, se dictará un auto en el que se ordene
el avalúo de los perjuicios, hecho lo cual se correrá
traslado á las partes por el término de tres días á
cada una .

Art. 58. Evacuados los traslados se señalar á
para la celebración del juicio uno de los cinco días
subsiguientes
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Art- 59 . Si mediare solicitud de parte, el Jue z

abrirá la causa á pruebas por un término impro -
rrogable de cinco dias, dentro del cual se podrá so -
licitar la práctica de las que se deseen. En la noti-
ficación del auto en que tal cosa se disponga la s
partes nombrarán peritos para el avalúo de los per -
juicios.

Art. 60. Vencidos los cinco días de que tra-
ta el artículo anterior, el Juez decretará que s e
practiquen las pruebas que estime conducentes, de
aquellas que se hubieren solicitado, y fijará par a
la práctica de ellas un término de quince días, s i
si hubieren de practicarse en la misma ciudad o
de treinta si hubieren de practicarse en otro punt o
de la República.

Art. 61. Corridos los términos de que trata e l
artículo anterior, se procederá de conformidad con
el articulo 58 de esta Ley ; pero las pruebas podrán
ser agregadas al proceso en cualquier estado de l a
causa .

Art. 62. El juicio se celebrará públicamen-
te, si alguna de las partes concurriere . En caso con-
trario, el Secretario lo hará constar así y llevará e l
proceso al despacho del Juez para fallar .

La asistencia al acto del juicio no es obligato -
ria á las partes siempre que oportunamente haya n
alegado por escrito .

Art. 63 . Si el Agente del Ministerio Públic o
o el defensor de reos no hubieren alegado por es-
crito al evacuar el traslado, ni concurrieren á la au-
diencia, les impondrá el Juez una multa de cin-
co á diez balboas ( 5,00 á 10,00 . )

Art. 64. Derógase el capítulo So., Título 1 2
del Libro Tercero del Código Judicial. En conse-
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cuencia., todos los casos de fraude á las rentas na-
cionales ó municipales cometidos por particulares ,
quedarán sujetos en cuanto á procedimientos y á
las penas aplicables, á las disposiciones fiscales per-
tinentes, salvo que el hecho constituya á la vez al-
guno ó algunos de los delitos q ue designe el Códi-
go Penal, caso en el cual se sacará copia de lo con-
ducente para su juzgamiento, una vez dictado el fa-
llo administrativo.

Art. 65 . Cuando se conceda apelación de u-
na sentencia definitiva en materia criminal se noti-
ficará personalmente á las partes, el auto respecti-

%ÑO,

Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes á esa notificación, manifestare alguna de las
partes que tiene nuevas pruebas que producir, y
que es más fácil y rápido obtenerlas ante el Juez ,
de la causa, por sí ó por comisionado, el Juez conce-
derá un término de diez días para que se pidan ,
presenten y practiquen tales pruebas .

Una vez transcurrido el término remitirá e l
proceso al superior 'y éste le dará á la causa el cur -
so legal.

En la segunda instancia sólo se abrirá la cau-
sa á pruebas cuando el defensor del reo lo pida ,
expresando que no se han practicado algunas de la s
solicitadas en primera instancia, ó que es absoluta -
mente indispensable la recepción de otras, enume-
rando aquéllas y éstas en la misma solicitud . E l
superior ordenará la práctica de las pruebas en e l
primer caso, pero podrá abstenerse de admitir la s
otras si las juzga inconducentes .

Transcurrido el término de pruebas el supe-
rior concederá á las partes cinco días comune s
para alegar, y fallará precisamente la causa den-
tro de los diez días siguientes .
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Art. 66- La consulta de las sentencias dicta-
das por los Jueces Municipales y de Circuito e n
negocios criminales, se surtirá dando vista por cua-
renta y ocho horas al respectivo Agente del Minis-
terio Público y fijando luego el negocio en la list a
por cuatro días, vencidos los cuales se llevarán lo s
autos al despacho para fallar .

Art. 67. La fianza de que trata el artícul o
1609 del Código Judicial, se otorgará por medio d e
una diligencia extendida en papel sellado corres-
pondiente, ante el Juez de la causa; diligencia que
deberá agregarse junto con las que comprueben qu e
el fiador posée bienes raíces suficentes para res -
ponder de la fianza .

Art. 68. Los Magistrados y Jueces dictarán
sentencias en los negocios criminales de que conoz-
can dentro de los veinte días siguientes al de l a
audiencia .

Parágrafo. Los empleados que visiten las ofi-
cinas judiciales de acuerdo con las leyes, impon-
drán una multa de cincuenta centésimos de balbo a
por cada día de demora que observen en los nego-
cios puestos al despacho para fallar .

Art. 69. Para conceder la rebaja de pena d e
que trata el artículo 114 del Código Penal, se segui-
rá el procedimiento siguiente:

Hecha la solicitud por el reo al respectivo Go-
bernador de Provincia, éste solicitará el informe a l
Alcaide de la Carcel sobre la conducta observada
por aquél durante el tiempo de la prisión y practi-
cará cualquiera otra diligencia que estimare con-
ducente, después de lo cual remitirá lo actuado a l
Poder Ejecutivo para lo que haya lugar .
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La petición de rebaja de pena podrá hacer-
se un mes antes de vencerse las dos terceras par -
tes de la pena impuesta.

El Poder Ejecutivo podrá delegar á los Go-
bernadores de Provincias la facultad de concede r
rebaja de pena; pero las decisiones de éstos podrá n
ser apeladas por el reo 6 por el Ministerio Público .
En todo caso serán consultadas .

Art. 70. Las sentencias que el Juez Superior
pronuncie son apelables ; pero no podrán ser refor-
madas o revocadas sino cuando la aplicación de la
Ley penal haya sido erronea. En este caso la Cor-
te Suprema de Justicia dictará el fallo que consi-
dere procedente .

DISPOSICIONES GENERALES .

Art. 71 . . Los Magistrados y los Jueces tiene n
el deber de despachar á cualquiera hora del dí a
aunque sea en día feriado, los asuntos civiles ur-
gentes como arraigos, secuestros, juicios ejecutivos ,
juicios posesorios y procedimientos de desahucio y
lanzamiento .

En estos casos no se verificará repartimien-
to, pero el Juez tendrá en cuenta la adjudicación
del asunto en el primer reparto que haga cuand o
esté de turno .

Art, 72 . Quedan reformados los artículos 53 ,
63 y 90 y el ordinal 17 del artículo 52 de la ley 58
de 1904; los capítulos III y IV del Título IX, Li-
bro III del Código Judicial, los artículos 363, 1.563 ,
1.609 y 1802 del mismo; los artículos 225 de la
Ley 57 de 1887, 24 de Ley 153 de 1888; 63, 312 ,
314, 315, 318, 321 y 341 de la Ley 105 de 1890; 66



— 20

de la Ley 100 de 1892,41 de la Ley 169 de 1896, 452 ,
453 y 692 del Código Penal, y derogados el artí-
culo 520 y el Capítulo V Título X, Labro 111 de l
Código Judicial. .

Art. 73 Esta Ley comenzará á regir en l a
República de conformidad con las disposiciones e-
xistentes, pero de los juicios ya iniciados continua-
rán conociendo los Jueces competentes de acuerdo
con la legislación anterior .

Dada en Panamá, á los venticuatro días del
mes de Diciembre de mil novecientos ocho .

El Presidente

jerem as ,aérz..
E1 Secretario

../Í~Aaauel ./Q .lfI'Me/'o..

Poder Ejecutivo Nacional—Panamá. 2 de Enero
de 1909

Publíquese y Ejecútese

~. de Góal¿ía.

El Secretario de Gobierno y Justicia.

.~amóu M. Valdés .
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